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En caso de que la enajenación de las Acciones se 
lleve a cabo por conducto de la Bolsa de Valores de 
Colombia S.A., las sociedades comisionistas de bolsa 
a través de las cuales se presenten las aceptaciones 
a la oferta en la Primera Etapa, a las ofertas en la Se-
gunda Etapa y en las Etapas Subsecuentes, deberán 
dar cumplimiento a las normas sobre prevención de 
actividades delictivas y lavado de activos.

ARTÍCULO 25°. Responsable de las ofertas. Las 
sociedades comisionistas de bolsa responderán ante 
el Distrito Capital y ante la propia Bolsa de Valores de 
Colombia S.A. (en el evento en que la enajenación 
se realice por su conducto) por la seriedad y el cum-
plimiento de las ofertas de compra que se presenten 
durante la Primera Etapa, conforme con lo previsto en 
el presente decreto.

En caso de que la enajenación se realice por su conduc-
to, la Bolsa de Valores de Colombia S.A. únicamente 
responderá por las obligaciones a su cargo establecidas 
en el reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia 
S.A., en este decreto, en los reglamentos que se ex-
pidan para cada una de las etapas, en los instructivos 
operativos elaborados para el presente Programa de 
Democratización y en los contratos que con ella se 
celebren.

Respecto de la Segunda Etapa y las Etapas Subsecuen-
tes, sin perjuicio de las garantías que el Distrito Capital 
solicite al momento de la presentación de las ofertas, 
el reglamento de enajenación y adjudicación que se 
expida para tales efectos establecerá el alcance de la 
responsabilidad que asumirán las sociedades comisio-
nistas de bolsa y la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 
(en el evento en que la enajenación se realice por su 
conducto). Las sociedades comisionistas de bolsa res-
ponderán por la seriedad y el cumplimiento de las ofertas 
de compra que se presenten durante la Segunda Etapa, 
las Etapas Subsecuentes y las demás que se deriven 
del cumplimiento del presente decreto, de conformidad 
con lo que se disponga para cada una de las etapas.

No obstante lo anterior, en todas las etapas del Pro-
grama de Democratización las sociedades comisio-
nistas de bolsa deberán verificar el cumplimiento de 
lo previsto en el presente decreto y en el reglamento 
de enajenación y adjudicación que se expida para 
cada etapa, y deberán cumplir todas las obligaciones 
que, siendo de su naturaleza, estén contenidas en el 
instructivo operativo para la enajenación a través de 
la Bolsa de Valores de Colombia S.A., en el evento en 
que la enajenación se realice por su conducto.

ARTÍCULO 26°. Comunicaciones. La Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., comunicará el 

presente decreto a la Superintendencia Financiera 
de Colombia, al Secretario Distrital de Hacienda, al 
Secretario Jurídico Distrital, al Secretario Distrital del 
Hábitat y al Secretario General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 27°. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda 

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

ALTA CONSEJERA PARA LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN –ACDVPR- 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 001
(Diciembre 20 de 2017)

“Por medio de la cual se establece el 
procedimiento de verificación de los requisitos 
para la entrega de los apoyos de transporte y 
compensatorio previstos en los numerales 1º 
y 6º del artículo 45 del Decreto Distrital 035 de 
2015, Protocolo de Participación Efectiva de 

las Víctimas del Conflicto Armado para Bogotá 
D.C., correspondientes a las sesiones realizadas 
desde la entrada en vigencia del Decreto Distrital 

672 del 5 de diciembre de 2017”

LA ALTA CONSEJERA PARA LOS 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA 

RECONCILIACIÓN –ACDVPR- DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial la que le confieren 
los artículos 1º y 2º de la Resolución 594 de 15 

de diciembre de 2017, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el artículo 192 de la Ley 1448 de 
2011, el Estado debe garantizar el uso de mecanismos 

RESOLUCIONES DE 2017
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democráticos y la participación efectiva de las víctimas 
a través de sus representantes en instancias de deci-
sión y seguimiento, entre otras acciones. 

Que los artículos 193 y 194 de la misma ley ordenaron 
la conformación de mesas de participación de víctimas y 
ordenaron a los gobernadores y alcaldes adoptar proto-
colos en sus respectivos niveles de gobierno, para crear 
las condiciones, garantías e incentivos que le permitan a 
esa población el ejercicio del derecho de participación.

Que de conformidad con el artículo 2.2.9.3.1 del Decreto 
1084 de 2015, las mesas de participación son espacios 
temáticos de participación efectiva de las víctimas, 
previa inscripción de los participantes ante las organi-
zaciones de víctimas y defensoras de sus derechos.  

Que el parágrafo de esa misma norma, en concordan-
cia con el artículo 20 de la Resolución 388 de 2013 
de la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, UARIV, hace referencia a las mesas 
de participación distritales y municipales y permite la 
creación de mesas locales en los distritos y municipios 
con más de un millón (1.000.000) de habitantes.

Que el artículo 43 del Decreto Distrital 035 de 2015, 
Protocolo de Participación Efectiva de las Víctimas del 
Conflicto Armado para Bogotá D.C., adicionado por el 
artículo 9º del Decreto Distrital 159 de 2015, permitió 
la creación de otros espacios de participación para las 
víctimas en el Distrito Capital de Bogotá y reconoció a 
la Mesa Autónoma de Mujeres Víctimas.

Que la UARIV estableció en el artículo 49 de la Reso-
lución 388 de 2013, modificado por el artículo 2 de la 
Resolución 1282 de 2016, unos apoyos para garan-
tizar la participación efectiva de las víctimas que son 
miembros de mesas y otros espacios, entre los que se 
encuentran los apoyos compensatorio y de transporte.

Que el artículo 49C de la Resolución 388 de 2013 de 
la UARIV, adicionado por el artículo 5 de la Resolución 
1282 de 2016, definió el apoyo compensatorio como 
“la compensación económica otorgada a los represen-
tantes de las víctimas por su asistencia y permanencia 
a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Mesa 
Nacional de Participación, las Mesas Departamentales, 
Distritales y Municipales y sus representantes a los 
espacios de participación en cada uno de las instancias 
que lo conforman, por los días que los representantes 
de las mesas de víctimas de los diferentes ámbitos 
asistan a los demás espacios de participación, con el 
fin de no afectar su vida digna, mínimo vital o proceso 
de estabilización socioeconómica”.

Que los apoyos compensatorio y de transporte esta-
blecidos por la UARIV están igualmente contemplados 
para el Distrito Capital en los numerales 1º y 6º del 

Decreto Distrital 035 de 2015, Protocolo de Participación 
Efectiva de las Víctimas del Conflicto Armado para Bogo-
tá D.C., adicionado por el Decreto Distrital 672 de 2017.

Que el artículo 44 del referido Protocolo señaló que 
“[l]a Administración Distrital, proveerá las condiciones 
mínimas, técnicas y logísticas para la creación y sos-
tenimiento a través de las cuales las Mesas de Partici-
pación podrán ejercer su función de representación de 
las víctimas, y el logro de la participación efectiva en los 
subcomités Distritales y los plenarios de las Mesas”.

Que de acuerdo con el numeral 22 del artículo 3, y el 
artículo 4 del Decreto Distrital 083 de 2012 y los artículos 
32 (parágrafo), 431 y 452 del Decreto Distrital 035 de 2015, 
corresponde a la Alta Consejería para los Derechos de 
las Víctimas, la Paz y la Reconciliación, ACDVPR, hacer 
efectivo un apoyo para el transporte a los representan-
tes ante el Comité Distrital y los miembros de la Mesa 
Distrital, las mesas locales de participación, incluida la 
mesa autónoma de mujeres conforme al parágrafo del 
artículo 43 del Decreto Distrital 035 de 2015, adicionado 
por el artículo 9 del Decreto Distrital 159 de 2015, por 
una sesión ordinaria al mes.

Que conforme al numeral 6 del artículo 45 del Decreto 
Distrital 035 de 2015, adicionado por el artículo 1 del De-
creto Distrital 672 de 5 de diciembre de 20173 , el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C. dispuso a cargo de la ACDVPR 
garantizar un apoyo compensatorio para la participación 
efectiva de los titulares de las mesas de víctimas del 
conflicto armado en el Distrito Capital, incluida la mesa 
autónoma de mujeres, y los representantes delegados 
ante el Comité Distrital y los subcomités Distritales de 
Justicia Transicional.

Que de conformidad con el citado Decreto, los requisitos 
para el reconocimiento del apoyo compensatorio son la 
asistencia y permanencia de los miembros titulares a las 
mesas de participación, hasta por 10 sesiones ordinarias 
al año.

Que el monto del apoyo compensatorio equivale a 1.5 
salario mínimo legal diario vigente por sesión, de acuerdo 
con el numeral 3 del artículo 49D de la Resolución 388 de 
2013 de la UARIV, al que remite el Decreto 672 de 2017.

Que es indispensable tanto para la ACDVPR como 
para los participantes, que exista un procedimiento 
claro de verificación del cumplimiento de los requisitos 
de asistencia y permanencia en las sesiones, para re-
conocer los apoyos previstos por el Gobierno Distrital 
por su participación en el Comité Distrital y las mesas.

1 Adicionado por el artículo 9º del Decreto Distrital 159 de 2015.
2 Adicionado por el artículo 1 del Decreto Distrital 672 de 2017.
3 Publicado según Registro Distrital No. 6211 de 6 de diciembre de 2017.



21REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6220 • pP. 1-21 • 2017 • DICIEMBRE  •  20

Que la ACDVPR asumió por delegación la ordenación 
del gasto y los trámites asociados al reconocimiento 
de los apoyos de transporte y compensatorio para 
las víctimas, conforme a la Resolución 594 del 15 de 
diciembre de 2017 del Secretario General. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer para las sesiones 
realizadas con posterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto Distrital 672 del 5 de diciembre de 2017, 
el siguiente procedimiento de verificación de los re-
quisitos de asistencia y permanencia a las sesiones, 
para otorgar los apoyos compensatorio y de transporte 
previstos en el Protocolo de Participación Efectiva de 
las Víctimas del Conflicto Armado para Bogotá D.C., 
a favor de los miembros titulares de las mesas de 
participación de las víctimas del conflicto armado en 
el Distrito Capital, y de los representantes de víctimas 
delegados ante el Comité Distrital y los subcomités 
distritales de Justicia Transicional, así como también 
para los representantes de las víctimas delegados a los 
espacios del Comité Distrital y subcomités distritales de 
Justicia Transicional citados por la Secretaría Técnica:

1.	 A la entrada y salida de cada sesión los repre-
sentantes ante el Comité Distrital, los miembros 
de las mesas Distrital y locales de participación y 
la mesa autónoma de mujeres diligenciarán el re-
gistro de asistencia dispuesto por la ACDVPR, sin 
perjuicio de las anotaciones que consten en el acta 
correspondiente. Para estos efectos, se entiende 
por sesión de comité o mesa de participación la 
reunión o reuniones en las que se agoten los puntos 
del orden del día, independiente de su duración.

2.	 A partir de los registros de asistencia a las 
sesiones, la ACDVPR elaborará las listas de los 
titulares de los apoyos, en la que consten el número 
de sesiones con asistencia y permanencia mínima 
del setenta por ciento (70%) verificada en la sesión. 

3.	 El porcentaje mínimo de asistencia será cal-
culado por la ACDVPR, teniendo en cuenta los 
minutos de duración de cada sesión desde la hora 
de convocatoria hasta la hora de finalización, frente 
a las horas de llegada y salida de cada miembro 
y su permanencia total en minutos. Cuando el 
porcentaje de asistencia resulte en decimales, se 
aproximará al número entero superior (.5 o más) 
o inferior (.4 o menos) más cercano.

4.	 La ACDVPR remitirá a la Subdirección Finan-
ciera de la Secretaría General la resolución de 
reconocimiento y ordenación de pagos causados 

periódicamente, que incluya los nombres de los 
titulares de los apoyos, con indicación y fotocopia 
de los documentos de identidad, instancia de parti-
cipación a la que pertenecen, número de sesiones 
cumplidas y valor del respectivo apoyo.

5.	 El desembolso efectivo de los apoyos com-
pensatorio y de transporte se hará conforme al 
cronograma y los procedimientos internos de la 
Subdirección Financiera de la entidad, y los linea-
mientos de la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución 
no procede recurso, de conformidad con el artículo 75 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación en el registro distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

ANGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO 
Alta Consejera para los Derechos de las Víctimas, 

la Paz y la Reconciliación

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá - ESP.

Resolución Número 0901
(Diciembre 18 de 2017)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, SE 
ANUNCIA Y SE DECLARA DE UTILIDAD 
PUBLICA LAS ÁREAS DE IMPORTANCIA 
ESTRATÉGICA PARA LA PRESERVACIÓN 

DE RECURSOS HÍDRICOS QUE SURTEN DE 
AGUA AL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, D.C., EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 
99 DE 1993”

La Directora Administrativa de Bienes 
Raíces de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá - ESP.,
en uso de sus facultades delegatarias conferidas 

según Resolución No. 0196 del 07 de abril de 
2017 de la Gerencia General y de las atribuciones 
legales y Estatutarias, en especial las conferidas 
en la Ley 56 de 1981, el Capítulo III de la Ley 9ª 
de 1989, modificada por la Ley 388 de 1997, en 
los artículos 455 a 474 del Decreto Distrital 190 

de 2004, y


